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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMIEL DE MUÑÓ

Adecuación del coto de caza BU-10.932

A tenor de lo dispuesto en la Ley 4/96, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,
y de conformidad con el Decreto 83/1998 y Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al
público, por plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de propietarios que, por
desconocidos, resultar ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación
personal, no ha sido posible comunicar la tramitación de adecuación del coto privado
de caza BU-10.932, por un periodo de doce años.

Por todo ello, se hace saber a todos los titulares de fincas rústicas enclavadas
en el coto BU-10.932 del término municipal de Villamiel de Muñó, a sus posibles
herederos, a titulares de derechos reales y a los expresados señalados en la relación
adjunta, que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se
considerará que prestan su conformidad a la inclusión a efectos del aprovechamiento
cinegético en el coto BU-10.932, por el periodo de doce años, de no efectuar alegaciones
en mencionado plazo.

Relación de titulares catastrales. –

Mariscal Pardo Feliciano

Martín Arreba José Miguel

Carrasco García Francisco Ángel

Torres Nogera Moisés

Cortezón Redondo Casilda

Fuente Mariscal Hilario

Mariscal Pardo Teófila

Mariscal Pardo Timoteo

Redondo Mariscal Ángel

López González Josefa

Hernando Sánchez María Isabel

Quintana Rebe María Visitación

González Cabia Fidela

Abad González David

Arceo Antón Milagros

Redondo Espiga Ángela

Arlanzón González Ángeles
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Romo Santamaría Miguel

Pérez Pardo Eulalia

Alcalde Redondo Claudio

Cueva Izarra Roque

Hernando Sánchez Montserrat

Barrio Alcalde Ángel

Pardo García Ángeles

Desconocido

Casado Arceo Clementina

Hernando Sánchez Benedicto

González Alcalde Rosario

Confederación Hidrográfica del Duero

González Alcalde Eugenio

Valdivielso Pérez Secundina

Fernández Martínez Valentina

Barriuso Vegas Hipólito

Barrio González Isidoro

Alcalde Redondo Eusebia

Pérez Pardo Basilisa

Blanco Revilla Ovidio

Redondo Mariscal Trinidad

Gutiérrez Romo Daniel

García Fuente María Cruz

Delgado González Miguel

Martínez Arroyo Agustín

Redondo Arroyo Faustino

Alcalde Espiga Felipe

Valdivielso González Fernando

Gómez Gutiérrez Josefina

Urbana

Diputación Provincial de Burgos

González Gutiérrez Josefina

Martín Arreba Ana María

En Villamiel de Muñó, a 20 de febrero de 2017.

El Presidente,
José María García Adrián


		2017-02-24T10:27:39+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




